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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) ARBOLES 
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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la C 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruct 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

dad de México, 
a Ley Orgánica 
por el cual, se 

bada mediante 
mbio Climático 
a de la Alcaldía 

l ''""'ll:I.. ·-- 

bio Climático, 
rgano Político 
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: Llo, \cve,,. 
Dí �/z;oz:z 
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Elln,onado el don,oc,1,o 

No. Dictamen 0424/2022 

Con fecha 04 de marzo del 2022, personal técnico operativo adscrito a la irección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la cretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen · nico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fil anitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito F 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las ersonas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todo_ aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la udad de 
México, de co_nformidad con la siguiente descripción: 

IL 

Calle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext 7501 l 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Ca 
y en atención a la solicitud de la C. Alejandra Escalona Camargo ingresada ante est 
Administrativo en fecha 04 de marzo del 2022 a la que se le fue asignado el núme 

:_: dictamen, donde solicita valoración de árbol ubicado en 
·,: lnn de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su ccnocirruento lo siguiente: 1¡ 

L En fecha 04 de marzo d�I 2022, personal adscrito a la Dirección 
G+ 

eral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se co� tituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de alizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información rtinente. 
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QUDAD IN 0\'ADORAY DE 
OF.:i:¡: n�fUlJF.C:TJH1 r.11�11 

Calle Canario esq. Cal e O, colonia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obreg n .P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 ExL 7501) 

No. Dictamen 0424/2022 P á g i n a 2 1 4 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
JI, ' ' A ' 1 ''ARO DIRECCIÓN GENERAL DE Afl"lt,. � � • 1.v- • SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 

.M..J- OBREGON CLIMATICO 
� -- --- Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD : j�!�I 

l. Se dictamin rocedente la poda de 2 (dos) árboles de la especie COLORIN/Erythrina 
americana 2 d s) árboles; que se yerguen en 
de esta Alcald a lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establee d en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la 
Norma Ambi ni I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento e requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades d p da, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

E.lon11r,ado el dorn,collo 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecuti o de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI 5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México, articules 6 
fracción IV, 1 Ir cción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambie t I para el Distrito Federa\.NADF-001-RNAT-2015, as\ como en virtud del Acuerdo 
por el que se e ganen la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilida · la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades 
en materia d oda, derribo y trasplante, publicado por la Alca\dla Alvaro Obregón el 11 de 
noviembre de 2 21 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de 
Sustentabilida Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO .. Se ·Ie UTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alca\dla de 
acuerdo con su p o ramación la poda de 2 (dos) árboles de la especie COLORIN/Erythrina americana 
2 (dos) árboles; u se yerguen en Alcaldla Á\varo 
Obregón. 

SEGUNDO. • L s trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las i dad de México que cueste con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental p ra el Distrito Federal NACDF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medida e seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos 
y vlas generales e comunicación, etc.). 

TERCERO .• Qu d bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
·ser destinado a n sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
:rotección a la Tl ier a en el Distrito Federal. , 

CUARTO. Se le a ercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental d rotección a la íierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocursc, dará \uga ntre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

. en ciertos supue to de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previst n el articulo 345 BIS del \:ódigo Penal para el Distrito Federal, As\ lo autoriza y firma. 

El presente ooccmento se encoentra e,, SLI .etson publica y fue testado de conbrrmded eco el 4.o.JerOO del Comrte de Transparenoa p« el que se 
oastñca como acceso restrng1cti en la modalidad de coo+oercei � mbrrneooo pubhca que cooneoe datos personales y se autoriza 1a oeaccn de 
vers.ones cccncas con base en el -Catalogo de Dorumentos y Dalos p erscoetes ccoücercetes aotcabies para H zccerom de A.t-,arn Obregon 
4.CUERDO � 11 10 

U DIAZ LÓPEZ . 

ETDL/I i;<. 
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